
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 
 

 
LISTA DE TRASLADO. (Art. 110 C.G.P.). 

 
Asunto que se fija en lista de traslado en la cartelera del Juzgado en proceso(s) que se 
relaciona(n) a continuación, para el conocimiento de las partes, a saber: 
 
ASUNTO: Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual de JORGE ALBERTO 
QUINTERO PERNETT contra SERVIENTREGA S.A. Rad. N° 2020-00094.  

 
Se da en traslado al recurso de reposición en subsidio de apelación presentado por el 
apoderado judicial de SERVIENTREGA S.A. el Dr. CARLOS VALEGA PUELLO, contra el 
auto adiado 19 de enero de 2021, por el término de tres (3) días de conformidad al artículo 
110 del Código General del Proceso, que empezarán a correr desde el día siguiente a la 
fijación de la presente lista. 
 
 
SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 29 de enero de 2021 
 
 
A las 08:00 A.M., se fija la presente lista de traslado en la cartelera virtual del Juzgado, por 
el término de un (1) día, para conocimiento de las partes, en el proceso antes relacionado. 
 
 

                                                    
LUZ STELA RUIZ MESTRA 

Secretaria 
 
 
SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 29 de enero de 2021 
 
Siendo las 6:00 P.M., vencido el término indicado por la ley, se desfija la presente lista de 
traslado de la cartelera virtual del Juzgado. Queda el expediente virtual a disposición de las 
partes por el término arriba indicado. 
 
 

                                                    
 LUZ STELA RUIZ MESTRA 

Secretaria 
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Montería, enero 2021. 

 

Señores, 

JUZGADO 3° CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

Clase De Proceso: Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual 

Demandante: Jorge Alberto Quintero Pernett 

Demandado: Servientrega S.A. 

Radicado: 2020-94. 

 

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto notificado 

por estado el 19 de enero de 2021. 

 

CARLOS VALEGA PUELLO, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de 

mi firma, en calidad de apoderado judicial de SERVIENTREGA S.A., mediante el presente 

escrito me permito presentar recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el 

auto notificado por estado el 25 de noviembre de 2020, a través del cual el Despacho 

decidió admitir el llamamiento en garantía formulado a ALLIANZ SEGUROS S.A., pero  

omitió pronunciarse sobre el llamamiento en garantía efectuado a TIMON S.A.,  radicado 

igualmente con la contestación de la demanda, para lo cual, me permito hacer las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El 18 de noviembre de 2020, mediante el correo electrónico que para el efecto tiene 

dispuesto este escritorio de abogados, se remitió al correo institucional del 

Despacho, contestación de demanda de Servientrega S.A. y en el mismo sentido, 

se remitieron dos llamamientos en garantía, el primero a Timon S.A. y el segundo, 

a ALLIANZ SEGUROS S.A.  

2. Para el efecto, se adjuntaron al correo electrónico indicado en el numeral anterior, 

tres (3) PDF’s que contenían: Escrito de contestación de demanda (46 folios), 

llamamiento en garantía a Timon S.A. (28 folios), llamamiento en garantía a 

ALLIANZ SEGUROS S.A. (56 folios), dando así estricto cumplimiento a lo indicado 

en el art. 64 del Código General del Proceso. 

3. El 25 de noviembre de 2020, mediante auto notificado por estado, el Despacho 

resolvió admitir la contestación de la demanda de Servientrega S.A y requirió al 

demandante, sin embargo, no realizó pronunciamiento alguno sobre los 

llamamientos en garantía. 

about:blank
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4. El 19 de enero de 2021 fue notificado por estado la admisión del llamamiento en 

garantía efectuado contra ALLIANZ SEGUROS S.A., pero no se pronunció sobre el 

llamamiento en garantía efectuado a TIMON S.A. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y encontrándome en el término judicial 

correspondiente, respetuosamente elevo la siguiente 

 

 

PETICIÓN 

 

Sírvase señor Juez de decidir sobre la admisión del llamamiento en garantía de Timon S.A 

radicado en su Despacho el 18 de noviembre de 2020, conforme a lo indicado en el art. 64 

del Código General del Proceso y en concordancia con a las consideraciones expuestas en 

el presente documento. 

 

En caso de que la decisión objeto de recurso no sea modificada, solicito que se me conceda 

el recurso de apelación.  

 

 ANEXOS 

 

1. Constancia de envío del correo electrónico radicado el 18 de noviembre de 2020. 

2. Escrito de llamamiento en garantía a Timón S.A. radicado a través de correo 

electrónico del 18 de noviembre de 2020. 

3. Constancia de notificación a Timón S.A. 

 

Cordialmente, 

 

 

CARLOS VALEGA PUELLO  

C.C. No. 8.752.361 de Soledad 

T.P. 59.558 del C.S de la J. 

about:blank


22/1/2021 Correo: Daniela Matute - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkADg0ZWRmMTk4LTZmNTUtNDhhMi1iNTE2LTliMjQxNzBjODE5YgAQANnpRkLjtkjUmgz9WsBFZCY%3D 1/1

LLAMIENTO EN GARANTIA JORGE QUINTERO VS SERVIENTREGA S.A Y OTROS RAD.
2020-94

Andrés Cruz <acruz@valegaabogados.com>
Mar 12/01/2021 8:26
Para:  notificaciones@timon.com.co <notificaciones@timon.com.co>
CC:  j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co <j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>; jpadilla198946@gmail.com
<jpadilla198946@gmail.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
LLAMAMIENTO EN GARANTIA TIMON S.A RAD. 2020-94.pdf;

Buenos días estimados doctores, reciban un cordial saludo.
 
Se remite escrito de llamamiento en garantía dentro del proceso en la referencia, para lo cual se adjunta
archivo PDF que consta de 28 folios. 
 
Favor acusar recibido de este correo
 
 
Cordialmente.
 

 



30/11/2020 Correo: Daniela Matute - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADg0ZWRmMTk4LTZmNTUtNDhhMi1iNTE2LTliMjQxNzBjODE5YgAQALi%2FEtaUSkcKpsdKcKq8nV0%… 1/1

CONTESTACION DE DEMANDA Y LLAMIENTO EN GARANTIA JORGE QUINTERO VS
SERVIENTREGA S.A Y OTROS RAD. 2020-94

Notificaciones Judiciales Valega Abogados <info@valegaabogados.com>
Mié 18/11/2020 15:32
Para:  j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co <j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (10 MB)
CONTESTACION JESUS ALBERTO QUINTERO 2020-94.pdf; LLAMAMIENTO EN GARANTIA TIMON S.A RAD. 2020-94.pdf;
LLAMAMIENTO EN GARANTIA ALLIANZ SEGUROS S.A RAD. 2020-94.pdf;

Buenas tardes Dres.,
 
Se remite contestación de demanda y pruebas, en el proceso de la referencia. Para el efecto, se
adjuntan 3 PDF que constan de 45 folios la contestación, 28 folios el llamamiento en garantía a TIMON
S.A y 56 folios el llamamiento en garantía a ALLIANS SEGUROS S.A  de folios. 
 
Favor acusar recibido de este correo.
 
 

No�ficaciones  Valega Abogados

a: Valega Abogados | Calle 77 B # 57 - 141 Of.
505 | Barranquilla-Colombia 
e: info@valegaabogados.com | w: valegaabogados.com 
m: 3153227721| p: +57 5 3859103 | 3859105 Ext. 211

   
 
 

mailto:info@valegaabogados.com
http://valegaabogados.com/
https://www.facebook.com/Valega-Abogados-112235977018181/
https://www.linkedin.com/company/valegaabogados/?viewAsMember=true
https://www.instagram.com/valegaabogados/?igshid=1f861ubnf07cv

























































